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Fuimos contratados para auditar los estados financieros adjuntos del Colegio de Abogados
de Lima ( en adelante CAL) que coinprenden el estado de situación financiera al 31 de
diciembre de 2020, 2021 y al 08 de abril de 2022, el estado de resultados integrales y el
estado de cambios en el patrimonio por los años y periodo de tres meses y ocho días
ternninados en esas fechas.

También fuimos contratados para auditar los estados financieros adjuntos del Colegio de
Abogados de Lima- CAL que comprenden el estado de situación financiera al 3 1 de

diciembre de 2018 y 2019, el estado de resultados integrales y el estado de cambios en el

patrimonio por los años terminados en esas fechas, así como el resumen de políticas
contables significativas y otras notas explicativas. Nuestra informe, de fecha 19 de agosto
de 2022, contiene nuestra abstención de opinión sobre la razonabilidad de dichos estados
financieros

Responsabilidad de la Junta Directiva sobre los estados financieros

2- La Junta Directiva del CAL es responsable de la preparación y presentación razonable de
estos estados financieros, de acuerdo con los principios y prácticas contables descritas en
la Nota NO 2 y por el control interno que determine necesario para permitir la preparación
de los estados financieros que estén libres de incorrecciones materiales, sea por fraude o

error.

Responsabilidad del auditor

3 . Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados financieros

basada en la ejecución de Ia auditoría de conformidad con las normas internacionales de
auditoría aprobadas para su aplicación en el Perú por la Junta de Decanos de los Colegios
de Contadores Públicos del Perú. Sin embargo, debido a las situaciones descritas en el
párrafo 4. Bases para la abstención de opinión no hemos podido obtener evidencia de
auditoría que proporcione una base suficiente y adecuada para expresar una opinión de

auditoría.

Bases para la abstención de opinión

4. No nos fue proporcionada la información/ documentación siguiente, no ubicada por el

CAL, lo cual no nos ha permitido la aplicación de nuestros procedimientos, tendentes a

obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada como base para nuestra opinión de

auditoría.

4.1 Los estados financieros al 08 de abril de 2022, incluyendo notas y otra información
explicativa
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4.2

4.3

4.4

RAMíREZ ENRiatJEZ Y ASOCIADOS
AUDITORES Y CONSULTORES

Notas de análisis y detalle de cada uno de los rubros que forman parte del estado de
situación financiera y del estado de resultados integrales al 3 1 de diciembre de 2021
y,' 2020.

Al respecto, fuimos informados que el Consejo Directivo del CAL, en funciones al
31 de diciembre de 2020, decidió tercerizar las funciones de registro contable y
formulación de información financiera en una firma privada de contaduría pública.
No es de nuestro conocimiento los resultados de dichos estados financieros. El CAL
ha retomado directamente estas funciones, a partir del 01 de enero de 2021

El estado de flujos de efectivo, por los añosterminados el 31 de diciembre de 2021
y de 2020, que debe formar parte del conjunto de "estados financieros para
propósitos generales"

Nuestro informe de auditoría concerniente al examen de los estados financieros del

CAL por los años terminados el 31 de diciembre de 2018 y 2019 incluye once (l l)

párrafos que detallan las bases para la emisión de nuestra "Abstención de opinión"
sobre la razonabilidad de dichos estados. Conforme con las Normas Internacionales

de Auditoría em itidas por el IAASB del IFAC corresponde compulsar la situación a
la fecha de dichas bases y su incidencia sobre la información financiera posterior.

5.

Abstención (le opinión

Debido a la significatividad de las situaciones descritas en los párrafos 4.1 a 4.4 de las
"Bases para la abstención de opinión," no hemos podido obtenerevidencia de auditoría que
proporcione una base suficiente y adecuada para expresar una opinión de auditoría. En
consecuencia, no expresamos una opinión de auditoría sobre los estados financieros
adjuntos.

Lima, Perú

24 de noviembre de 2022

Refrendado por:
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egiado Certificadoontador Público
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COLEGL (IDE ABOGADOSDE LIMA

ESTADO IE SITUACION FINANCIERA
Al 08 DE DE 2022 Y AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021, DE 2020, DE 2019, DE 2018 Y DE 2017.
(Expresaden Soles)

ACTIVO

ACTIVO CC)IUIIENTE

Efectivo y equ i Vllente de efectivo

Cuentas por cobrar comerciales-Terceros
Cuentas por CD diversas

: Inventarios
Gastos pagados por anticipado
TOTAL ACTINO CORRIENTE

ACTIVONO CORRIENTE
• Inmuebles, mobiliario y equipo, neto

.
- Intangible, neto

TOTALACTIVO NO CORRIENTE

TOTALACTIVO

8-Abr-22 2021

- 31,528.524

386,370

161,680

49.380
- 34 960 412

14,745,756
456 032

15.201.788

2020

454,129

308,373

87 318

33 444 622

534 985

15 402 723

2019

491,580

301,766

148 635

37 484 564

596 739
15 859 518

2018

357,735

248,833

105.033

33.953.167

15,551.613

662 062

16213.675

2017

236,026

284,306

77 904

32.615:965.

735.038

17.005t261

PASIVO Y PATRIMONIONETO

)ASIVO CORRIENTE

ributos por pagar
umuneraciones y participaciones por pagar

uentas por pagar comerciales

tras cuentas por pagar
OTAL PASIVO CORRIENTE

ASIVO NO CORRIENTE
tras cuentas por pagar

)l'0VlSiones

OTAL PASIVO NO CORRIENTE

OTAL PASIVO

ATRIMONIO
apital

apital adicional
esetvas
esultados acumulados

OTALPATRIMONIONETO

OTAL PASIVO Y PATRIMONIONETO

8-Abr-22 2021

104,091

489,430
391,286

21.171

1:005.978

2, 1 50,425

3 589 045

4 595 023

30,010

- 45 587 178

2020

149,627

808,743

679,922

.638.292

3 971 832

5 610 124

30,010

43-267.221

2019

331.375

562,460

382,109

232 037
1 507.981

2,3 15,705
1 278.699

3 594.404

5102385

30,01 0

1 1.727.836

48.241.697

2018

-13,887

558,536

607,481

236.399

1.388.529

,278.699

4303.311

5 691 840

30,010

7961 141

475 000

195,697

575,466

526,068

201.133.
1 498 364

I .278.699

3:385.751

4.884 115

30,010

8.223 252
44 737

La información financiera al 08 de abril de 2022 no fue disponible.

La información financiera al 31 de diciembre de 2020 y 2021 no incluye el estado de flujo de efectivo.



COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES
POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 08 DE ABRIL DE 2022 Y POR LOS AÑOS
TERMINADOS EL 3 1 DE DICIEMBRE DE 2021, DE 2020, DE 2019, DE 2018 Y DE 2017
(Expresado en Soles)

Ingresos de actividades ordinarias

Costo de ventas

Ganancia bruta

Gastos de administración

Ganancia (Pérdida) operativa

Ingresos financieros
Otros ingresos

Gastos financieros

Resultado del ejercicio-

8-Abr-22 2021

( 146.693)

883,663

49, 176)

2,214926

2020

5,676)

2019

22,382, 138
1 70,068)

854,302

4 034 928

2018

( 227:472)

707,203

923,301

601 233

2017

160,811)

994,353

956,318

167.773)

4 960 995

La infomnación financiera al 08 de abril de 2022 no fue disponible.

La información financiera al 31 de diciembre de 2020 y 2021 no incluye el estado de flujo de efectivo.
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COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO INSTITUCIONAL
POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 08 DE ABRIL DE 2022 Y POR LOS AÑOS
TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021, DE 2020 DE 2019, DE 2018 Y DE 2017

(Expresado en Soles)

Detalle
Saldos al 3 lde diciembre 2016

Ajustes

Superávit del año
Saldos al 31 de diciembre 2017

Ajustes

Superávit del año
Saldos al 31 de diciembre 2018

Capital
Capital
adicional

30,010

30,010

30,010

30,010

30,010

0

Reservas

Ajustes

Superávit del año

Saldos al 31 de diciembre

Ajustes

Déficit del año
Saldos al 31 de diciembre

Ajustes

Déficit del año
Saldos al 31 de diciembre

2019

2020

2021

Resultados
acumulados

318,338
4 960 995

8,223 ,252

( 863,344)

601 233

7,961, 141

( 268,233)

4 034 928

419,879

(5.414.353)

105,030

2 214 926

Saldo al 08 de abril de 2022

Total
patrimonio

26,072,174

4 960 995

44,757, III

( 863,344)

601 233

( 268,233)

928

419,879

(5.414.353)

105,030

2 214 926

0

La información financiera al 08 de abril de 2022 no file disponible,

La información financiera al 31 de diciembre de 2020 y 2021 no incluye el estado de flujo de efectivo.
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COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 08 DE ABRIL DE 2022 Y POR LOS AÑOS
TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019, 2018 y 2017.
(Expresado en Soles)

IDENTIFICACIÓN, ACTIVIDAD INSTITUCIONAL Y OTROS ASUNTOS

1.1

1.2

Identificación.-

El Colegio de Abogados de Lima- CAL- es una institución profesional constituido
en la ciudad de Lima el 18 de febrero de 1808 y confirmado por Resolución del
Virrey don Fernando de Abascal.

EI Colegio de Abogados de Lima es una institución de derecho público interno. sin

fines de lucro, que registra 74,506 abogados agremiados inscritos. Su domicilio legal
se ubica en Avenida Santa Cruz NO 255 Miraflores, Lima, Perú.

Fines.-

El CAL, desde su fundación tiene como fines:

Promover y defender Ia justicia y el derecho como valores supremos,
Defender y difundir los derechos humanos.
Promover y cautelar el ejercicio individual.
Proteger y defender la dignidad del abogado.
Proteger y difundir el derecho a la defensa y su buen ejercicio.
Promover mejores niveles de vida para el abogado y sus familiares.
Desarrollar una educación jurídica permanente en todos los ámbitos de la

sociedad.

Asinnismo, tiene las atribuciones siguientes:

Defender a los abogados, cuando se afecte su ejercicio profesional.
Investigar, de oficio o a solicitud de parte, los actos contrarios a la ética -

profesional, imponiendo sanciones a quienes resulten responsables.
Ejercer lajurisdicción arbitral con sujeción a la ley.
Em itir opinión sobre cuestiones jurídicas y absolver consultas.
Celebrar convenios para el cumplimiento de sus fines institucionales.
Perseguir el ejercicio ilegal de la profesión.

Adicionalmente, el CAL emite publicaciones sobre temas jurídicos y ayuda a sus
mienlbros, y a los factores de estos en caso de necesidad, sufragando los gastos de
sepelio o socorriendo a viudas y huérfanos con erogaciones de los congregados.

Sus recursos provienen principalmente de las cuotas ordinarias de los agremiados, el

dictado de los cursos y diplomados en temas jurídicos y la atención de opiniones y

consultas.
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1.3 Caja de Previsión Social del Abogado (CPSA)

La Ley NO 16067. de febrero de 1996, creóla Papeleta Mutual del Abogado, para
auxiliar a los agremiados en los casos de invalidez y/o a sus deudos en caso de
fallecimiento. Posteriornnente, la Ley NO 23323, de noviembre de 1981 creó,con el

mismo propósito, la Boleta Unica del Ligitante a ser utilizada al iniciar y/o contestar

cualquier proceso judicial. En cumplimiento de la Segunda Disposición final de su
Estatuto Institucional el CAL creó la Caja de Previsión Social del Abogado- CPSA,
con autonomía económica, financiera y administrativa, regida por el Estatuto del

CAL y su reglamento, aprobado en Asamblea General de enero 2004 y modificado
posteriormente.

La gestión de recursos de la CPSA, está a cargo de un Comité de Administración,

cuyos miembros son elegidos en asamblea general. La CPSA tiene como finalidad

otorgar a los agrem iados aportantes prestaciones sociales de retiro, invalidez, salud,
sepelio, jubilación, atenciones en el CECAL y en el Policlínico.

Constituye financiamiento de la CPSA, los fondos siguientes, transferidos por el

CAL:

CT002
CT015
CT252
CT254/CT065
OS477
OS478
OS Varios
os480

Cuota fondo previsión social
Pago de fraccionamiento cuotas ordinarias

Pago de certificado de Fondo Mutual CPSA
Pago de absolución de consulta CPSA
IncorporaciÓn privada CPSA
Incorporación grupal CPAS
Adelanto de incorporaciones CPSA
Papeleta de habilitaciones CPSA

100%

1 ovo
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